
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 107 BIS DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura,
le fueron turnadas la iniciativa con Proyecto de Decre-
to por el que se Reforman los artículos 261 y 266 del
Código Penal Federal, suscrita por la Diputada Maria-
na Arámbula Meléndez del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman los artículos 103 y
105 y se Deroga el artículo 107 Bis del Código Penal
Federal, suscrita por la diputada Marcela Contreras Ju-
lián del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y la iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se Reforma el artículo 485 del Código
Nacional de Procedimientos Penales a cargo de la Di-
putada Claudia Sofía Corichi García del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, todas ellas en
materia de Imprescriptibilidad de la Acción Penal.

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 71 y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II, 84, 85, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
los miembros de esta Comisión de Justicia sometemos
a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen al tenor de los siguientes:

METODOLOGÍA

Esta Comisión, desarrollo los trabajos correspondien-
tes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de recepción ante el Pleno de la Cámara de
Diputados y del recibo del turno en la Comisión pa-
ra su análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LA PROPOSICIÓN” se resume el objetivo de la
proposición que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora ex-
presan los razonamientos y argumentos con base en
los cuales se sustenta el sentido del presente dicta-
men.

I. ANTECEDENTES

1. El 8 de marzo de 2016, la diputada Maricela Con-
treras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 103 y 105, y deroga el artículo 107 Bis del Có-
digo Penal Federal.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, dispuso que la Inicia-
tiva citada se turnara a la Comisión de Justicia, para su
estudio y dictamen correspondiente.

2. El 4 de octubre de 2016, la diputada Mariana Arám-
bula Meléndez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 261 y 266 del Código Penal Federal.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, dispuso que la Inicia-
tiva citada se turnara a la Comisión de Justicia, para su
estudio y dictamen correspondiente.

3.- En sesión ordinaria, los integrantes de esta Comi-
sión revisamos el contenido de las citadas iniciativas y
expresamos nuestras observaciones y comentarios a
las mismas.

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

En primer término, tenemos la Iniciativa presentada
por la Diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del PRD, en donde en el apartado de
Planteamiento del Problema, nos menciona que la vio-
lencia sexual es una vulneración a los derechos huma-
nos de las personas y sus efectos adversos en quien la
sufre, tanto en su integridad física como mental es de-
vastadora.

Menciona que dicha violencia se presenta cuando al-
guien por la fuerza o manipulación, obliga a otra per-
sona a realizar una actividad sexual no deseada y sin
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su consentimiento, explica que las razones por las cua-
les no hay consentimiento van desde el miedo, la edad,
una enfermedad o una discapacidad y que todas las
personas, con independencia de género, edad o condi-
ción, estamos expuestas a ella, complementando que,
quienes cometen este delito pueden ser personas cono-
cidas, miembros de la familia o personas desconoci-
das.

Nos menciona que según datos del Centro Nacional de
Recursos contra la Violencia Sexual, 1 de cada 4 mu-
jeres y 1 de cada 6 hombres han sido abusados sexual-
mente antes de la edad de 18 años, además, en algún
momento 1 de cada 6 mujeres han vivido una viola-
ción o un intento de violación; más de la mitad han si-
do antes de la edad de 18 años y 22 por ciento antes de
los 12, también hace referencia que en algún momen-
to, 1 de cada 33 hombres ha vivido una violación o un
intento de violación, 75 por ciento lo han vivido antes
de la edad de 18 años y 48 por ciento antes de los 12.

Aunado a lo anterior menciona que la violación o el
abuso sexual es una experiencia traumática y con se-
cuelas para la víctima, que por lo general sólo puede
superarse con ayuda especializada, puesto que esa
traumática experiencia se prolonga en el tiempo cau-
sando daños psicológicos, de igual forma menciona la
diputada que, son frecuentes los caos en que las muje-
res que han sufrido violaciones se niegan a realizarse
exámenes ginecológicos alegando sentir miedo a que
les toquen los genitales, e incluso, son incapaces de
disfrutar de su sexualidad aunque hayan pasado años
desde la violación.

Por otro lado, nos menciona que entre un abuso o vio-
lación sexual suele existir un largo lapso de tiempo en-
tre la denuncia o el seguimiento que la víctima le dé a
la misma, ya que denunciar los abusos sexuales impli-
ca casi siempre tener que aguantar las miradas inquisi-
tivas de amigos, dudas sobre la veracidad de lo conta-
do, revivir el suceso, razones por las cuales las
personas que han sido violadas tienden a evitar pasar
por este difícil proceso.

Ahora bien, en su apartado de Argumentos, nos men-
ciona que en nuestro país, el último reporte del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, alerta que el delito
de violación sexual va en aumento, sobre todo en enti-
dades como el Estado de México y Chihuahua.

Dicho reporte, menciona la diputada, indica que el de-
lito de violación sexual ha ido en aumento, poniendo
como ejemplo el lapso de enero a marzo de 2015, don-
de se registraron 2 mil 812 denuncias de índole sexual.

Por otro lado, expone la diputada que México ocupa el
primer lugar a nivel mundial en abuso sexual, violen-
cia física y homicidios de menores de 14 años, según
datos de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos, de conformidad con información
aportada de esta organización, alrededor de 4.5 millo-
nes de niñas y niños son víctimas de abuso sexual en
nuestro país.

Señala muy puntualmente la diputada, que de un aná-
lisis de los datos aportados por la Procuraduría Gene-
ral de la República arroga que por cada 10 denuncias
de violación sexual hubo 2.3 juicios por este delito, es
decir, de las 14 mil 829 denuncias por violación sexual
presentadas en 2009 en el país, sólo hubo 3 mil 462
enjuiciamientos y 2 mil 795 sentencias condenatorias
por ese delito.

Continua la diputada exponiendo datos estadísticos, en
lo que se menciona que 7.6 por ciento de las mujeres
sufrió abuso sexual en la infancia (antes de los 15
años), y que muchos de esos abusos no son comparti-
dos con sus padres, tutores o cualquier otro adulto; y
esta violencia en muchas ocasiones solo es descubier-
ta en la edad adulta por especialistas al presentar tras-
tornos mentales como depresión, síndrome de estrés
postraumático, trastornos de personalidad, aislamien-
to, cambios de humor y evasión de la realidad, ya que
las agresiones de este tipo en infantes suelen ser per-
petradas por un agresor repetitivo.

De igual forma menciona que la violación sucede más
en la casa por la privacidad y el continuo roce que hay
entre la víctima y el victimario, sin embargo también
se cometen casos de la violencia sexual entre parejas,
en las escuelas, donde los maestros abusan de sus
alumnas; o en el trabajo, donde los jefes o compañeros
abusan de sus compañeras; o en situaciones de vulne-
rabilidad, como el caso de niñas y niños.

En conclusión la diputada menciona que la violencia
sexual entraña no sólo lesiones físicas profundas, sino
también psicológicas, afectando terriblemente el libre
desarrollo de la personalidad.
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De tal suerte que explica que a iniciativa que hoy nos
ocupa, la imprescriptibilidad de los delitos contenidos
en el título octavo del libro segundo, que son delitos
contra el libre desarrollo de la personalidad, y se refiere
a la corrupción, pornografía, turismo sexual, lenocinio y
trata de personas de personas en menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, además del le-
nocinio, trata de personas y pederastia, adicionando que
como consecuencia de esta medida, debe derogarse el
artículo 107 Bis que establece las reglas de prescripción
para los delitos contenidos en dicho título.

De igual forma, propone la imprescriptibilidad de los
delitos para los delitos contenidos en el título decimo-
quinto del libro segundo que son los delitos contra la
libertad y el normal desarrollo psicosexual como lo es
el hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, viola-
ción e incesto.

Explica la diputada que estas medidas permitirán que
no se prescriba la acción penal en el caso de cometerse
este tipo de delitos, siempre y cuando exista evidencia
de la comisión de esos delitos ante el Ministerio Públi-
co, toda vez que se trata de pruebas con elementos ob-
jetivos y que, de no existir esa evidencia no podría
acreditarse el cuerpo del delito si transcurre un lapso
considerable de tiempo para ejercitar las acción penal,
añade la diputada que, también permitiría tener las ba-
ses para que las acciones delictivas, una vez que se ha
dictado sentencia, no queden en la impunidad por la
sustracción a la acción de la justicia del condenado.

Por último, menciona que la presente iniciativa se mo-
tiva debido a que la mayor parte de las víctimas de es-
te delito se encuentran en una situación vulnerable con
respecto a su agresor y el daño psicológico, en muchas
ocasiones no les permite tener la claridad suficiente
para denunciar el hecho de manera inmediata, lo qué
deriva en que existe una cifra mucho menor de agre-
sores denunciados y sentenciados por este tipo de de-
lito, que víctimas del mismo.

En cuanto a la Iniciativa de la Diputada Mariana
Arámbula Meiéndez, motiva su iniciativa recordando
la necesidad de que la legislación proteja a los dere-
chos de los grupos más vulnerables, en el contexto del
20 aniversario del Primer Congreso Mundial en Con-
tra de la Explotación Sexual de la Niñez.

Menciona el esfuerzo a nivel internacional para prote-
ger sus derechos a una vida digna, plena y democráti-
ca , a través de campañas de diversas instituciones y
organizaciones como la UNICEF, la ECPAT Interna-
tional, una red mundial de organizaciones y personas
que trabajan para eliminar la prostitución infantil, la
pornografía infantil y la trata de niños con fines se-
xuales, Save the children, que se enfocan en invitar a
la comunidad mundial a proteger y hacer valer los de-
rechos fundamentales de los niños y niñas de todas
partes y que esto sea de manera libre de toda forma de
explotación o bien los congresos que han logrado ge-
nerar un dialogo y un intercambio de ideas entre dis-
tintos países para sentar como meta disminuir en índi-
ce de violencia infantil , para lo cual han logrado
establecer un esquema de coordinación entre gobier-
nos, la sociedad civil y el sector privado en general.

La suscribente hace notar que, de acuerdo con Save
the Children, entre 2006 y 2014 hubo casi 100 mil
alumbramientos por parte de mujeres menores de 15
años probablemente están relacionados con abuso se-
xual o violencia, ya que en muchos casos , las niñas y
niños son particularmente vulnerables debido a su gé-
nero, raza, origen étnico, estatus socioeconómico o
edad, siendo estos los que corren un mayor riesgo de
sufrir ciertos tipos de violencia debido a que ellos tie-
nen miedo a decir lo ocurrido o son más fáciles de ma-
nipular con mentiras por parte de los violadores ya que
los delitos antes mencionados suelen cometerse en lu-
gares en los que los padres creen que sus hijos se en-
cuentran seguros como los hogares, escuelas, lugares
de trabajo del padre, en las instalaciones dedicadas a la
recreación y el turismo, dentro de las comunidades en
las que el niño se desarrolla y por personas en que el
menor confía.

La diputada centra la atención en el aumento de las ci-
fras sobre la comisión de esta clase de delitos, donde los
menores son el sujeto pasivo, relacionándolo con el ba-
jo índice de denuncias por parte de muchos jóvenes que
no presentan la denuncia correspondiente ya sea por
miedo o pena, pero que al llegar a la edad adulta deci-
den hacer algo contra lo ocurrido, la posibilidad de ejer-
cer acción prescribió, por lo que el culpable queda libre.

De igual manera, señala los datos de la UNICEF, quien
hace referencia a que en el año 2002 la OMS estimo
que alrededor de 150 millones de niñas y 73 millones
de niños menores de 18 años experimentaron relacio-
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nes sexuales forzadas u otras formas de violencia se-
xual con contacto físico, tal como se estableció en el
Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia con-
tra los Niños. Esta misma organización a través de la
convención sobre los derechos del niño, la declaración
de Rio de Janeiro y el llamado a la acción para preve-
nir y eliminar la explotación sexual de niños, niñas y
adolescentes y en coordinación con los Estados busca
prevenir y responder a la violencia sexual incorporan-
do temas como la justicia, el bienestar social, la edu-
cación y la salud y exhortando a los legisladores de los
países miembros, a la sociedad civil, a los líderes co-
munitarios, grupos religiosos el sector privado, los
medios de comunicación, las familias y a los propios
niños a trabajar para lograr un fortalecimiento de los
sistemas de protección de la infancia a nivel interna-
cional y local, para lo cual, señala la suscribiente, de-
ben formularse las leyes, políticas, reglamentos nece-
sarios para poder crear conciencia sobre el problema y
abordar todas aquellas normas y prácticas que son per-
judiciales para los niños.

La diputada centra su propuesta en las inconveniencias
que representa la figura de la prescripción para estos
delitos, hasta el límite de extinguir la pretensión puni-
tiva del estado con el mero transcurso del tiempo, to-
da vez que resulta altamente improbable, sino que im-
posible que un niño pueda denunciar una agresión
como esta, ya que suelen venir acompañadas de ame-
nazas dentro de una relación de dependencia con el
agresor.

Es en razón de lo anterior es que la diputada iniciante
propone eliminar toda probabilidad de prescripción
para esta clase de delitos, adicionando en los artículos
correspondientes de los delitos prototípicos cometidos
en contra de los menores, como son abuso sexual y
violación, contenidos en los artículos 261 y 266, res-
pectivamente, de Código Penal Federal la imprescrip-
tibilidad de la acción penal y la ejecución de la san-
ción, adicionando un párrafo en ambos artículos para
tal efecto.

Finalmente, respecto de la Iniciativa de la Diputada
Claudia Sofía Corichi García, motiva su iniciativa
en el concepto de prescripción , el cual consiste en la
extinción de un derecho, una deuda, acción o respon-
sabilidad por el mero transcurso del tiempo especifi-
cado por la ley en beneficio de la segundad jurídica,
estableciendo plazos dentro de los cuales se deben

ejercer los derechos u acciones que se tengan contra
una persona, con la advertencia de que una vez pasado
ese plazo sin que el obligado sea requerido, quedara li-
berado de su obligación.

Por otro lado, la Diputada expone que en materia pe-
nal, la prescripción funciona anulando la facultad de
los entes de procuración de justicia de llevar a juicio a
un presunto delincuente o impidiendo que un senten-
ciado cumpla una condena, ya que la propia institución
supone que el ofendido o sus representantes tuvieron
tiempo suficiente para reclamar el cumplimiento de
una obligación legal.

Menciona que tratándose de delitos de corrupción de
menores, pornografía, lenocinio, trata de personas,
abuso sexual, violación y secuestro cometidos contra
menores, muchas veces la víctima no tiene la posibili-
dad de entender que contra ella se comete un delito, ya
sea porque se encuentra bajo el poder del victimario o
porque las secuelas psicológicas son tan graves que le
impiden incluso hablar del tema, y resulta mucho más
complejo enfrentar a su agresor.

De igual manera, la iniciante destaca que tratándose de
cualquier otro tipo de delitos, cometidos igualmente
contra menores, como son los patrimoniales, el menor
ignora la existencia de un menoscabo en su patrimo-
nio, debido a que no tiene la libre administración de
sus bienes, descubriéndolo hasta que llega a la mayo-
ría de edad. Dándose el supuesto en el que una perso-
na que fue víctima de un delito siendo menor, una vez
llegada la mayoría de edad no puede reclamar por los
delitos contra ella cometidos porque ya prescribió la
acción penal.

La Diputada suscribiente, menciona que actualmente
el artículo 205-Bis del Código Penal Federal establece
la imprescriptibilidad de las sanciones, tratándose del
delito de Pornografía (Artículo 200 CPF), Corrupción
de Menores (Artículo 204 CPF) y Lenocinio, cuando
el autor tuviere para con la víctima una relación, por-
que este ejerza la patria potestad, guardia o custodia;
sea su ascendente o descendiente sin límite de grado;
sean familiares en línea colateral hasta el cuarto grado;
sea tutor o curador; ejerza sobre la víctima en virtud de
una relación laboral, docente, domestica, médica o
cualquier otra que implique una subordinación de la
víctima; que se valga de su función pública para co-
meter el delito; que habite en el mismo domicilio que
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la víctima; cuando sea ministro de un culto religioso;
cuando emplee violencia física, psicológica o moral en
contra de la víctima; o se encuentre ligado con la víc-
tima por un lazo de amistad, gratitud o algún otro que
influya en la confianza que le tiene la víctima.

Además, de que encontrándose en los supuestos antes
mencionados, perderán cualquier derecho que pudie-
ran tener respecto de la víctima o bien sea destituido o
inhabilitado para desempeñar su cargo o comisión o
cualquier otro, hasta por un tiempo igual a la pena im-
puesta.

Sin embargo, señala la Diputada que aunque los deli-
tos de corrupción de menores, ya son imprescriptibles,
la prescripción sigue aplicando para los demás; delitos
de carácter sexual que son cometidos contra menores.

Es en razón de lo anterior es que la diputada iniciante
propone eliminar toda probabilidad de prescripción
tratándose de delitos tanto sexuales como de delitos en
contra del patrimonio que se cometan en perjuicio de
menores de edad, adicionando para tal efecto, un pá-
rrafo al artículo 485 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, estableciendo la imprescriptibilidad
de la acción penal.

III.CONSIDERACIONES

PRIMERA. Los integrantes de esta Comisión dicta-
minadora, una vez que realizamos el análisis de las
tres iniciativas con proyecto de decreto, la primera a
cargo de la Diputada Mariana Arámbula Meléndez del
Grupo Parlamentario del PAN, la segunda correspon-
diente a la Diputada Maricela Contreras Julián del
Grupo Parlamentario del PRD y la tercera a cargo de
la Diputada Claudia Sofía Corichi García estimamos
que son instrumentos que reflejan no solo preocupa-
ción por los problemas a que se enfrentan las víctimas
de delitos de carácter sexual, sino que también son
aportaciones para mejorar los mecanismos procesales,
y erradicar la impunidad dentro de los delitos de esta
índole.

Los integrantes de esta Comisión no perdemos de vis-
ta la importancia que conlleva la medida de protección
para las víctimas de delitos de carácter sexual, que for-
man parte de los sectores vulnerables de la sociedad,
como bien lo señalan en las iniciativas, es por ello que
esta dictaminadora se adhiere a la lucha en contra de la

impunidad en caso de los delitos de carácter sexual, no
solo por el hecho de que se generaría un Estado de De-
recho más fuerte, sino también, como medida preven-
tiva para combatir el índice delictivo de carácter se-
xual, y con ello garantizar el bien jurídico tutelado del
libre y normal desarrollo psicosexual de las personas,
y en específico de los menores.

SEGUNDA. Ahora bien, podemos observar en la ini-
ciativa propuesta por la Diputada Mariana Arámbula
Meléndez, que busca atacar la problemática añadiendo
un último párrafo a los artículos 261 y 266 del Código
Penal Federal, en donde busca señalar puntualmente
que la acción penal y la ejecución de sanciones por el
delito de abuso sexual y de violación, en contra de una
persona menor de quince años de edad, son impres-
criptibles.

Expuesto lo anterior, se considera que la figura de la
imprescriptibilidad, puede ser aplicable no solo en los
delitos mencionados con anterioridad, e incluir más
delitos referentes a la protección de las personas y en
específico de los menores, y con ello ampliar el mar-
gen de actuación de la autoridad para que conforme a
la Norma, tenga las herramientas suficientes para
combatir los delitos de índole sexual.

TERCERA. En cuanto concierne a la iniciativa de la
diputada Maricela Contreras Julián, encontramos que
su propuesta va encaminada a atacar el problema adi-
cionando un último párrafo a los artículos 103 y 105
del Código Penal Federal, expresando que el término
de prescripción previsto en este artículo no será apli-
cable en el caso de los delitos previstos en el título oc-
tavo (Delitos Contra el Libre Desarrollo De la Perso-
nalidad) y del título decimoquinto (Delitos contra la
Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual) del libro
segundo del Código.

Entre los Delitos que se encuentran en los Títulos men-
cionados en la iniciativa de la diputada Contreras, se
encuentran, el de Corrupción de Personas Menores
(200, 201, 201 Bis), Pornografía de Personas Menores
(202, 202Bis), Turismo Sexual en contra de Personas
Menores (203, 203B¡s), Lenocinio de Personas Meno-
res (204), Trata de Personas Menores (205Bis), Lenoci-
nio y Trata de Personas(206 Bis), Pederastia (209Bis),
Hostigamiento Sexual (259B¡s), Abuso Sexual (260),
Estupro (262) y Violación (265), incesto(272), Delitos
Contra el Estado Civil y Bigamia(277).
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Por otro lado, también se propone derogar el artículo
107 bis del tan comentado Código, ya que en las dos
referencias anteriores hace mención de la medida en
cuestión.

Ahora bien, en razón de esta Comisión Dictaminado-
ra, se aprecia que en caso contrario a la Iniciativa de la
diputada Arámbula, ésta sobrepasa los delitos que pue-
den tener cabida dentro de la figura de la imprescripti-
bilidad.

CUARTA. Respecto a la iniciativa propuesta por la di-
putada Claudia Sofía Corichi García, encontramos que
busca atacar la impunidad, en general de los delitos
cometidos contra menores para garantizarles un efec-
tivo acceso a la justicia, adicionando un párrafo al ar-
tículo 485 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, estableciendo que las sanciones derivadas de los
delitos que atenten contra el Libre Desarrollo de la
Personalidad, la Libertad y el Normal Desarrollo Psi-
cosexual, así como los delitos contra el Patrimonio en
agravio de personas menores de edad, tendrán el ca-
rácter de imprescriptibles.

Respecto a la imprescriptibilidad de los delitos que
atenían contra el libre desarrollo de la personalidad, la
libertad y el normal desarrollo psicosexual, se consi-
dera que la propuesta de referirse como tal al catálogo
de delitos abriría la posibilidad de volver imprescripti-
ble la sanción penal para delitos que no son cometidos
contra menores, afectando la seguridad jurídica.

Por lo que hace a la imprescriptibilidad de los delitos
patrimoniales en contra de menores, esta Comisión,
considera que la legislación vigente en materia fami-
liar ya cuenta con mecanismos de control jurisdiccio-
nales tratándose de bienes que sean propiedad del me-
nor.

QUINTA. Los integrantes de esta Comisión dictami-
nadora, en el análisis pormenorizado de las tres Inicia-
tivas en comento, consideramos algunos aspectos im-
portantes a destacar a efecto de realizar
modificaciones al dictamen, atendiendo a la técnica le-
gislativa y el principio de taxatividad.

De igual forma, no podemos dejar de lado lo estable-
cido en nuestra Constitución, ya que de acuerdo a ella,
el cuidado de los menores de edad es uno sus princi-
pios fundamentales, puesto que se deben poner todas

las vías y mecanismos necesarios para garantizar una
vida digna y la integridad de los menores, bienes jurí-
dicos tutelados, que se recoge el párrafo noveno del ar-
tículo 4° que a la letra dice:

Artículo 4o. ...

...

...

...

...

...

...

...

En todas las decisiones y actuaciones del Estado
se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera ple-

na sus derechos. Los niños y las niñas tienen dere-

cho a la satisfacción de sus necesidades de alimen-

tación, salud, educación y sano esparcimiento para

su desarrollo integral. Este principio deberá guiar

el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de

las políticas públicas dirigidas a la niñez.

...

El Estado otorgará facilidades a los particulares

para que coadyuven al cumplimiento de los dere-

chos de la niñez.

...

...

Aunado a lo anterior, es preciso hacer referencia al In-
terés Superior del Menor, el cual ha sido definido por
el Poder Judicial de la Federación como el catálogo de
valores, principios, interpretaciones, acciones y proce-
sos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y
una vida digna, así como a generar las condiciones
materiales que permitan a los menores vivir plena-
mente y alcanzar el máximo bienestar personal, fami-
liar y social posible, cuya protección debe promover y
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garantizar el Estado en el ejercicio de sus funciones le-
gislativa, ejecutiva y judicial, por tratarse de un asun-
to de orden público e interés social1

Además, en armonía con lo establecido por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es-
ta máxima admite distintos matices, es decir, se puede
entender como:

• Derecho Subjetivo: en cuanto a que el interés re-
ferido sea consideración primordial y se tenga en
cuenta al sopesar distintos intereses respecto a una
cuestión debatida;

• Principio Interpretativo: en el sentido de que si
una norma jurídica admite más de una interpreta-
ción, se elegirá la que satisfaga de forma más efec-
tiva sus derechos y libertades, a la luz del interés su-
perior del menor

• Norma de Procedimiento, es decir, siempre que se
tome una decisión que afecte los intereses de uno o
más menores de edad, deberá incluirse en el proce-
so de decisión, una estimación de las posibles re-
percusiones en ellos. Manifestando su considera-
ción.

De lo anterior, se desprende que ante la necesidad de
proteger a los menores por estar en un estado de vul-
nerabilidad, es imperativo que las autoridades en el
ámbito de sus competencias tomen en consideración la
aplicación de este principio en asuntos relacionados
directamente con niñas, niños y adolescentes y garan-
ticen las adecuaciones necesarias para que los menores
de edad ejerzan sus derechos, como es el caso de las
presentes iniciativas, para permitir el acceso a la justi-
cia con los parámetros necesarios para la protección de
sus derechos e intereses, poniéndolos en una situación
de igualdad frente a sus agresores.

SEXTA. Por otro lado, tenemos los ordenamientos in-
ternacionales, que han buscado establecer los paráme-
tros indispensables para la protección de los Derechos
de la Niñez, por lo que la Corte Interamericana, a tra-
vés de una opinión consultiva solicitada por la propia
Comisión acerca de la condición jurídica y los Dere-
chos Humanos de los niños, y vinculatoria para el Es-
tado Mexicano al reconocer la jurisdicción contencio-
sa de la Corte en Diciembre de 1998, ha establecido
que en los supuestos en los que los menores son vícti-

mas de abusos implica que está en riesgo su vida y su
salud, pues “no sólo les causa daños psicológicos, fí-

sicos y morales, sino que además los expone a enfer-

medades de transmisión sexual, acentuando aún más

el peligro que corre su vida”. Lamentablemente, estos

hechos muchas veces quedan en el entorno familiar y

en otros casos el Estado no actúa, aunque se, encuen-

tra facultado a ejercer los mecanismos adecuados pa-

ra su protección.

Asimismo, los mecanismos sancionatorios en con-

tra de los victimarios carecen de efectividad, ne-

gando el acceso a la justicia y contrariando toda

idea de protección a la niñez”2

Así, la Corte señalo que el problema es de carácter re-
gional, razón por la cual es preciso que el Estado im-
plemente las acciones necesarias para garantizar el ac-
ceso efectivo a las víctimas de estos delitos obtengan
una efectiva reparación del daño y se sancione de for-
ma efectiva para evitar que esta clase de delitos sigan
aquejando a la sociedad.

Igualmente, la Organización de las Naciones Unidas,
dentro de la Observación General, Número 14, para la
Protección Emocional de los niños, establece que al
evaluar el interés superior del menor, debe tomarse en
cuenta su seguridad e integridad contra toda clase de
abuso, sea físico o emocional, así como la posibilidad
de riesgos y daños futuros y su consecuencia:

73. La evaluación del interés superior del niño tam-

bién debe tener en cuenta su seguridad, es decir, el
derecho del niño a la protección contra toda for-
ma de perjuicio o abuso físico o mental (art. 19),
el acoso sexual, la presión ejercida por compañe-
ros, la intimidación y los tratos degradantes, así

como contra la explotación sexual y económica y

otras formas de explotación, los estupefacientes,

la explotación laboral, los conflictos armados, etc.

(arts. 32 a 39).

De esta forma, queda manifiesto que es del interés de
la comunidad internacional el prevenir y sancionar las
conductas abusivas que puedan poner comprometer la
integridad y el normal desarrollo de los niños, niñas y
adolescentes, que además puedan causarle daños psi-
coemocionales, de acuerdo con la Universidad Nues-
tra Señora de la Asunción, en Paraguay, el diagnostico
de niños que han sufrido abuso sexual suele pasar des-
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apercibido al no existir señales físicas que permitan
advertir dicha conducta, lo anterior aunado a que se
presenta con mayor frecuencia en el ámbito familiar,
dejando marcas emocionales que con el transcurso del
tiempo son más difíciles de tratar.

De acuerdo al estudio realizado por esta Universidad
en América Latina, 1; de cada 5 niños son abusados
por un familiar cercano; en más del 50% hay eviden-
cias de situaciones incestuosas; el 80% son amigos,
vecinos o parientes y las consecuencias psicológicas
que se han relacionado con la experiencia de abuso se-
xual infantil pueden perdurar a lo largo del ciclo evo-
lutivo y configurar efectos a largo plazo, en la edad
adulta, manifestándose, entre otros problemas:3

Problemas emocionales

Dentro de este apartado destacan, por su presencia

en gran parte de las víctimas de abuso sexual in-

fantil, los trastornos depresivos y bipolares; los sín-

tomas y trastornos de ansiedad, destacando por su

elevada frecuencia el trastorno por estrés postrau-

mático; ei trastorno límite de la personalidad; así

como las conductas autodestructivas (negligencia

en las obligaciones, conductas de riesgo, ausencia

de autoprotección, entre otras); las conductas auto

lesivas; las ideas suicidas e intentos de suicidio; y

la baja autoestima. Fue detectado en el 72% de la

muestra con la presencia variada de uno y otro pro-

blema emocional.

Problemas de conducta y adaptación social

Se observan mayores niveles de hostilidad en vícti-

mas de abuso sexual infantil que en grupos control,

así como una mayor presencia de conductas antiso-

ciales y trastornos de conducta. Kaufman y Widom

(1999), por su parte, constataron, mediante un es-

tudio longitudinal (1989-1995), el mayor riesgo de

huida del hogar que presentaban las víctimas de

maltrato infantil, entre ellas, de abuso sexual infan-

til, en comparación con un grupo control. A su vez,

la conducta de huida del hogar, así como el haber

sufrido abuso sexual infantil, incrementaban el

riesgo de delinquir y de ser arrestado por delitos

diversos.

Dentro de la muestra existen dos niños con proble-

mas de conducta que están siendo valorados por el

CDO del municipio para ser insertados en una es-

cuela apropiada para este tipo de trastorno.

Asimismo, el Estado Mexicano, como país parte de la
Convención de los Derechos de los Niños, adquirió la
obligación expresada en el artículo 34, el cual busca la
protección de la niñez contra cualquier forma de ex-
plotación y abuso sexual, para lo cual el Estado debe-
rá adoptar todas las medidas necesarias de carácter na-
cional, para impedir que los menores se dediquen a
cualquier actividad sexual, su explotación en la prosti-
tución o materiales pornográficos. Entre las medidas
que puede adoptar el estado están las medidas de ca-
rácter legislativo para sancionar las conductas que, a
consideración de legislador, dan cumplimiento las
obligaciones convencionales.

Finalmente, es preciso decir que el Comité de los De-
rechos del Niño, órgano de las Naciones Unidas que se
encarga de verificar el cumplimiento de la Convención
sobre los mismos derechos, ratificada el 21 de Sep-
tiembre de 1990 por México y que de conformidad
con el artículo primero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al versar sobre dere-
chos humanos tiene jerarquía constitucional, emitió
para México, recomendaciones derivado de la presen-
tación de los informes periódicos cuarto y quinto,
acerca de la situación de la niñez en el país que reali-
zo el Gobierno Mexicano en Mayo de 2015 ante el Co-
mité, quién analizo las medidas y acciones implemen-
tadas por este para dar cumplimiento a las
obligaciones derivadas de la implementación de dicha
convención, y en consecuencia emitió las siguientes
observaciones finales4:

Explotación y abusos sexuales

33. Aunque se destaca la adopción del Protocolo

para atenderá niñas y niños víctimas de abuso se-

xual, el Comité está preocupado por la alta preva-

lencia de violencia sexual contra la infancia, en

particular contra las niñas. El Comité está seria-

mente preocupado por el hecho de que los autores

de violación contra niñas puedan escapar del cas-

tigo si se casan con la víctima. Es también una pre-

ocupación, que la actual propuesta para reformar

el Código Penal Federal en relación con delitos de

abuso sexual contra niñas y niños, no proteja los

derechos de la infancia en Jo que respecta al plazo

de su prescripción. También, existe la preocupación
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sobre los esfuerzos insuficientes para identificar,

proteger y rehabilitar a niñas y niños víctimas, así

como por el aumento de casos de violencia sexual

en centros de educación.

34. El Comité insta al Estado parte a:

(a) Revisar la legislación federal y estatal para ase-

gurar que la violación sea penalizada en línea con

los estándares internacionales y que sea removida

cualquier previsión legal que permita a los autores

de abuso sexual infantil ser excusados por sus crí-

menes;

b) Asegurar que la reforma al Código Penal Fe-
deral provea que no exista plazo de prescripción
en cuanto a las sanciones como a la acción penal
en lo que respecta al abuso sexual contra niñas y
niños, y que incluya tanto a los autores como a los
cómplices. Las mismas previsiones deben ser to-
madas en los códigos penales estatales;

c) Establecer mecanismos, procedimientos y linea-

mientos para asegurar que se informen obligato-

riamente los casos de abuso sexual y de explotación

infantil, y asegurar la disponibilidad de mecanis-

mos de denuncia amigables para niñas y niños, en

particular en las escuelas;

d) Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos

de abuso sexual contra niñas y niños, y castigar

adecuadamente a los sentenciados;

e) Proveer capacitación a jueces, abogados, pro-

curadores, a la policía y a otros actores relevantes

sobre cómo atender a niñas y niños víctimas de

violencia sexual y sobre cómo los estereotipos de

género presentes en el aparato judicial, afectan el

derecho de las niñas a un juicio justo en casos de

violencia sexual, y sobre cómo dar seguimiento a

juicios en los que niñas y niños estén involucra-

dos;

f) Implementar efectivamente el Protocolo para la

atención de niñas y niños víctimas de abuso sexual

y asegurar servicios y recursos de calidad para

protegerlos, para proveerlos de recuperación física

y sicológica y reintegración a la sociedad, además

de compensarlos;

g) Llevar a cabo actividades de sensibilización pa-

ra prevenir el abuso sexual infantil, para informar

al público en general que el abuso sexual es un de-

lito y, para atender la estigmatización de la víctima,

sobre todo cuando los presuntos culpables son fa-

miliares.

Expuesto lo anterior, se considera indispensable que
los delito de índole sexual sean perseguidos de mane-
ra efectiva, reformando el Código Penal Federal para
prever que no exista plazo de prescripción de la acción
penal y de las sanciones, cuando este delito se cometa
en contra de menores de edad, sin embargo se propo-
ne; agregar el supuesto al artículo 107-Bis ya que esta
disposición establece una regla de prescripción para
los delitos cometidos en Contra de la Libertad y el
Normal Desarrollo Psicosexual, para así precisar que
respecto los delitos de índole sexual en contra de me-
nores, la acción penal y las sanciones derivadas de la
acreditación del mismo serán de carácter imprescripti-
ble, por tratarse de delitos que tienen por sujeto pasivo
a un menor de edad.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la
Comisión de Justicia LXIII Legislatura, sometemos a
consideración del pleno de esta Honorable asamblea el
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y
ADICIONA EL ARTICULO 107 BIS DEL CODI-
GO PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo, y
se deroga el segundo y tercer párrafos, del artículo 107
Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 107 Bis. Tratándose de los delitos previstos
en los artículos 200,201, 201 Bis, 202, 202 Bis, 203,
203 Bis, 204, 209 Bis, 259 Bis, 261, la fracción I, del
artículo 266 y 272 de este Código, así como los pre-
vistos en la Ley para prevenir y sancionar la Trata
de Personas, que hubiesen sido cometidos en contra
de una persona menor de edad, la acción penal y las
sanciones previstas serán de carácter imprescripti-
ble.

Se Deroga

Se Deroga
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TRANSITORIO

ÚNICO. Las reformas a que se refiere el presente de-
creto entrarán en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de diciembre de 2016.
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DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL

ARTÍCULO 89 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES Y RADIODIFUSIÓN

Honorable Asamblea:

Con fundamento en las facultades conferidas por los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículos 80, 84, 85 157 nume-
ral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, esta Comisión de Radio y Televisión somete a
consideración de los integrantes de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen sobre la INICIATI-
VA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 89 DE LA
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y RADIODIFUSIÓN.

I. ANTECEDENTES

A continuación se refieren los antecedentes legislati-
vos que dan origen al presente proceso legislativo que
atañe a este dictamen:

1. En sesión celebrada el 6 de octubre de 2016 du-
rante la LXIII Legislatura, el Diputado Virgilio
Dante Caballero Pedraza del Grupo Parlamentario
del Morena, presentó Iniciativa que reforma el Artí-
culo 89 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
mediante oficio D.G.P.L. 63-II-7-1274 de fecha 6 de
octubre 2016 turnó la iniciativa referida en el nu-
meral anterior a las Comisiones Unidas de Comuni-
caciones y de Radio y Televisión, para efectos de su
estudio, análisis y dictamen correspondiente.

2. Mediante oficio CRT/122/2016 de fecha 12 de
octubre de 2016, con fundamento en los artículos
150, numeral 1, fracciones VI y XIV y 157 numeral
1, fracción I, ambos del Reglamento de la Cámara
de Diputados se comunicó a los integrantes de esta
Comisión lo relativo al turno de la iniciativa que
nos ocupa, para que en su caso, se emitiesen los co-
mentarios respectivos.
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